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ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al ar1ículo B fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la [vlinuta de
Decreto número 29211lLxllll23, que adiciona el artículo 31 Bis a la Ley
Estatal para Promover la Igualdad, Prevenir y Eliminar la Discrinninación
en el Estado de Jalisco.
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SE ADICIONA EL ARTÍCULO 31 BIS DE LA LEY ESTATAL PARA
PROMOVER LA IGUALDAD, PREVENIR Y ELIMINAR LA
DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE JALISCO, EN MATERIA DE
ENFERMEDADES CRÓN¡CA DEGENERATIVAS.

ARTICULO UNICO. Se adiciona el artículo 31 Bis a Ia Ley Estatal Para
Promover la lgualdad, Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado
de Jalisco, para quedar conno sigue:

Artículo 31 Bis. Las medidas a favor de la ínclusión y de la igualdad de
trato y oportunidades para las personas con enfermedades crónicas y
degenerativas, de manera enunciativa son las siguientes:

l. Promover el acceso a los servicios públicos de salud para que reciban
regularmente atencién integral, detección, orientación, tratamiento;
medicamentos para las diferentes enfermedades crónicas y
degenerativas, a fin de mantener, aumentar su capacidad funcional como
su calidad de vida;

ll. Crear programas de ingreso, permanencia y capacitación para el

empleo, en el mercado laboral para personas con enfermedades crónicas
y degenerativas;

lll. Fortalecer la participación y promoción laboral de las personas con
enfermedades crónicas y degenerativas en las diversas dependencias de
los poderes ejecutivo, legislativo y judicial en el Estado; y

lV. Garantizar mecanismos para la denuncia por motivos de violencia o

discriminación.

TRANSITORIO

Út¡lCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".
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Esta hoja corresponde a la minuta que adiciona el artículo 31 Bis a la Ley Estatal pa
Promover la lgualdad, Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Jalisco"
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